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LA COORDINADORA DEL GRUPO JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS REGIONAL 
CAUCA 

 
C E R T I F I C A 

Que por Resolución No 001434 proferida por el ICBF Regional Cauca de 21| de 
julio de 1989, se reconoció PERSONERIA JURIDICA a la entidad sin ánimo de 
lucro denominada ASOCIACION DE USUARIOS DEL PROGRAMA HOGARES DE 

BIENESTAR del Corregimiento Santa Cruz, de  El Patía, Nit. No. 800.164.564-
8, la cual se encuentra vigente. 

 
La ASOCIACION DE USUARIOS DEL PROGRAMA HOGARES DE BIENESTAR del 
Corregimiento Santa Cruz, de El Patía, Nit. No. 800.164.564-8, mediante 

asamblea interna aprobó el ACTA Nro. 1 de fecha 16 de agosto de 2005, solicito 
al ICBF REGIONAL CAUCA la modificación de Estatutos-Nombre. 

 
Que: LA DIRECTORA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
REGIONAL CAUCA MEDIANTE RESOLUCION Nro. 2708 Emitida el 14 de 

diciembre del año 2005, RESUELVE: Aprobar la modificación introducida al 
Artículo Primero del Capítulo I de los ESTATUTOS-NOMBRE de la Asociación. que en 

adelante quedara así: ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES 
COMUNITARIOS DE BIENESTAR SANTA CRUZ, del municipio de Patía (Cauca). 
identificada con Nit. No.  800.164.564-8. 

 
Que el actual Representante Legal de la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA 

DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR SANTA CRUZ, del municipio 
de Patía (Cauca), es el señor: FIDENCIO SALAZAR OBANDO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No 76.100.070 expedida en El PATIA (EL BORDO), reelegido 

(a) en Asamblea General según Acta No. 01  del 23 de agosto  de 2024, reposa copia 
del acta de posesión en el Archivo del Grupo Jurídico del ICBF Regional Cauca. 

 
Que la junta electa el día 23 de agosto de 2024 a partir de la fecha de inscripción 

inicio su desempeño como tal. 
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Este certificado tiene como finalidad acreditar existencia y representación legal y su 

vigencia es de seis (6) meses, de conformidad con el artículo 5 de la resolución 
6300 de diciembre 26 de 2024 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Dada en Popayán a los trece (13) dias del mes de marzo de 2025 

 

 

 

  
INGRID VILLAMIL WUBBOLT 

Coordinadora Grupo Jurídico 

ICBF Regional Cauca 
 

Proyecto: Francisco J Salazar H. Auxiliar Administrativo 
Reviso: Ingrid Villamil Wubbolt-Coordinadora Grupo Juridico 
Aprobó:  Ingrid Villamil Wubbolt-Coordinadora-Grupo Juridico 
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